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PROTOaOLO
CONYENIO GSLÍBRADO EHTRI ESPAÑA Y 

LOa feAb03 UNIDOS DE AMÉSTOA EX 
TENDIENDO LA DÜRAGIÓN DEL TRATADO 
DE ARBITRAJE DS 20 BE ABRIL BE 1008. 
El Gobierno de B, I I  e! Eej? de Eipaña 

y el GoMemo-da ios Esttdoá Unidoi de 
Amáiisa, ,:áes8iMo exteader el paríodo 
da einoo a to | diaraalo ím  ciualaa él Tira- 
taá©i€a Arbitraja eoneerladO;'énte ellóg- 
©l:20:d9 Abril d© 1908, ha d©
?lge«te, opya psríosia @!tl prMmo I  ®s*

pipar, M a aaiorisaa.-i á los ¿.afi iajrik'S, ,5, 
ñébm: Ei 'D. á u m  Ei^ño t
GajEsgos, Gemlillio.iábro tíô  üímMm da 
S.-M. el'E ej da-.-Esp^ñs, ISa¥laáo Extra
ordinario j  Miáis tro, Pi^siiipDtaiioiatio da 
S, M. ©n WaüMngtoB, f  ©I !ia0Grí2.M© ^Yk 
lliam JeiiEingi-Bryan, Seor^iado da íU- 
tádo da lo^ IsládoS'-üaiüois para 
t t r  @! sigmieale OonYenlo;

A etículo

El T rtiido  do Arblirá l̂© áñ 20 de Abril 
da 1903-©^lre el Gobieri3.a üb S« M. el Rey 

‘ de España y e! Gobierno áa loi Estados 
Unidos de Am0rie^^ úm m lón  oi
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tíaüio dP del mismo ñjaba en un período 
d© Qinoo años á partir de la feolia del 
canje de ratiñoaciones d© diobo TratadOi 
GUSTO período terminará el 2 de Jnnio de 
1913, m exúmñQ por la prasant© y conti
nuará m  vigor por uli nuevo período de 
cinco año^ á partir de! 2 de Junio da 
1918.

A r t íc u l o  2 .°

El presente Convenio será ratifíc&do 
por el Gobierno de S. M. el Rey de Espa
ña, de acuerdo con su Constitución y con 
sus Layes, y por ©! Presidente de loi Es
tados Unidos de América con el consejo 
y consentimiento de! Sanado, y in trsrá  
en vigor en la fecM d@I osaje d@ raliñoa- 
ciones, el cual tendrá lugar ©n Washing
ton lo antes posible.

Heeho por duplicado, en lengua espa
ñola é inglei®, an Washington el 29 de 
Mayo de 1913,
(L. S.) El Plenipotenciario de España, 

Ju^n Riaño y Gayangoi,
(L. S.) El Plentpotenoi^rio de Ies Esta- 

úm Unidos de América, William 
Genninga Bryan.

El presenta Oonvenio ha sido ratifica
do y las ratificaciones canjeadas en Was
hington el 21 de Marzo da 1914.

6EACIA I JIMIA
EEALES DE0KETO3

Vargo en admitir á Mi muy amado 
Hermano el Berenfsimo Ssñor lu fin te de 
España D. Carlos áe Borbón y Borbón la 
rgnuucía ciue Me ha presentaio del car
go de Presidente del Oonsqo de las Or
denas Militaras, quedando allamente sa- 
íísiíeeho á© sus relevantes servidoi en ©1 
miimo.

Dado en Falaeio i  veinte de Abril áe 
mil novecientos catoics.

AMONSO.
3EI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón,

De cGBlormiáaá con lo diipuesto en @1 
Real decreto de 18 de Febrero de 1907,

Yeügo en noinbrg.r Presidenta dsi Con
sejo da iai Ordenes Militares, en la va
cante produolda por renuncia de Mi muy 
amado Hsrmtno @1 Serenísimo Ssñor In 
finta ría España D. Carlos áe BorbSii y 
Borbon, á D Jcaquln da Artesga y E^hi- 
gü@, Duque del líifinfado, Dignidad da 
Trece m  la Orien de Sániiage.

Dado 0ii Pá’iad o  á vélala da Abril d© 
mil nove-Mantos eatoraa^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon.

P Visto ©1 expaáisnie Instruido con mo
tivo de imitmiñ  elevada por Luli y Ma
nuel Sánchez de la Oaniípa, en súplica ia  
que se les indulte del resto de la pena de

dos años, dos meses j  un día de priiioa 
eorreoQionil cada uno á que fueron oge- 
denados por la Audieneia áe Cádiz ©n 
mmB. por delito d© contrabando: 

OoBiideranáo que eon ©I otorgamiento 
de la graeiti no m perjuiica á íeroero; la 
buena conducta qu© observan y ©I tiem 
po de condena que llevan extinguido: 

Vista la Ley d© 18 d© Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio do la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala santonoladora y con lo eoniullado 
por la Comisión pirmanenta del Consejo 
d© Estado, y  conformándome con ei pa- 
réesr dé Mi Consejo dé Miiíisíro^,

Vengo en Ináultar á Luis Sánchez d© la 
Campa y Manuel Sánchez de la O&mpa 
de! resto d© las penas que Ies falta por 
oumplir y qu© les fueron impuestas ©ñ la 
Oiuia mencionada.

Dado en Palacio á veinte de Abril dd 
mil novecientos calore©,

ALFONSO- 
S¡ Ministro U® Gracia y Justicia,

Javier González de

Visto ei expadieüíe instruido con mo
tivo de initanaia elevada por Manual Sc- 
Ifs González, @n súplica d© qua s® 1© in
dulte del reito de ia pana de tres años, 
cuatro m©s6s y ocho áím da prisión eo- 
rreocionil i  que fué condenado por la  
Audiencia áe Jaén en causa por delito d© 
atentado á la Autoridad;

OoBiideriEdo qua lú parte ofendida ha 
otorgado m  paráon; la naturaleza del de
lito y la buena coaduota observada por 
este panado:

Vista la Ley de 18 de Junio d© 1870, 
que regEló el ejarcioio de la gracia de in
dultos

De acuerdo con lo informado por la
Sala saatenciadora y con lo eonsuitado 
por la OomiBiéa permanente del Consejo 
da Estado, y coníorMándome con ei pare
cer d© Mi Ooúaefo d© Ministms,

Vengo ©B indultar á Manuel SoHs Goa- 
sález áñ  resto de la pena que le falta por 
cumplli? j  que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado ©li Palacio á veinta d© Abril de 
mil novecientos catorce,"

ALFONSO.
El Ministro n& Gracia y Justicia,

Javier González do Castejoa.

YMq el expeSiente instruido coa mo
tivo áe in ittn e if  ©ievadi por LIzáró Fer* 
ntndez Sánclisi, Agustín Rósete Rayes ■ y 
Franciiso Eoiete Rey, m  súplica da qua 
88 Im indulte dei resto áe la pena de dos 
año®, des meies f  un día d© prisión eo- 
rreccioBEl máñ uno, i  qua fueron conde
nados por la Audiencia de Cádiz en cau
sa por delito da contrabandc: 

Considerando ©1 tiempo de condena 
que llevan sufeido, m  buena cohauots, y

que con la conceiión de la grada no so 
pes'jodioa á tareero:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló ©i éjarcicio de la gracia de in 
dulto:

Da acuerdo con lo informsido por I t  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Ooniejo 
de Estado, y conformándome con el p a
recer de Mi Consejo d© Ministros,

Vengo en indultar á Lázaro Fernándea 
Sánchez, Agustín Roiste Rayes y Fran
cisco Roseta Rey del resto de las penta 
que Ies falta por cumplir y que les fue
ron Impueif as en ! i cama mencionada.

Dádo en Faíaoio á veinte de Abril de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro e« Gracia y Justicia , , ¿ I

Javier González de Castejóa.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia á© Granada, proponienáó, con arre
glo s>l articulo 29 del Código Penal, el 
indulto d© Juan Mirallas López, conde
nado á cadena pérpétua por el delito de 
asesinato:

Considerando que este reo ha cumplí 
do con exceso el máximum d© condena 
que establece ei párrafo 2P del articu
lo 89 dsi Código Penal:

Vista la Ley de 18 d© Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da in 
dulto:

Da acuerdo con la propuesta de la 
Sala genteneiadora y con lo coBsultádo 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jutsn Mirallas Ló
pez del rosto de las condenas que le han 
sido impuestas.
, Dado ©n Paítcio á veinte d® Abril da
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro d« Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

Viito el expadiente instruido con m o
tivo de instaiicfa ©lavada por Domingo 
Mascareño Herhándes en súplica de qu3 
sd le indulte del resto de.la pena da b e i  
años, séis meses y veintiúa díaa da pri
sión correccional á que fué condenido 
por la Audiencia da Las Faimag en e^u - 
ia  por delito de lesiones graves:

Oondderando its  circunstancias del 
hacho y la buena conducta observado por 
este p^ado:

Vista la Ley d© 18 de Junio de 1870, 
qua reguló ©1 ejercicio da la gracia de 
indulto;

Da acuerdo coa lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultadlo 
por la Oomisión parmanenta del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
xm v  dé Mi Qongejo de Miniatroa,
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Vesgo e.i indiillsr á Domiago Ma^ei- 
raño Hsrniüáeig d© la mita! da! resto d@ 
la pena impiiesla en la eaiisa mescio*
nada..,' >

Dado m  i  váissta d© Aforil da
mil caíors©,

ALl^ONBa
El Ministro 38 Gracia y Justleia,

Javier

Visto el expediaiit© instruido con mo* 
íiyo da insfanela ©lavada por S&mdn 
dríguas Saajiáo m  gúpíioá da ^ne m ia 
indulta dei resto da pana do dooe años 
y ua día da raalagioa temporal á qua faá- 
coadanado por Im Audiencia d© Ln.go m  
cansa por delito de homicidio: ■ - ■

OoBsiderando qn© eati panado no tavo 
intendón da cansar un mal tan grave, 
sus buenos antccadeníai y conducta y que 
la paría ofóadMa ha otorgado ga perdón: 

Viita la ley da 18 de Junio da íSTÔ  qíse 
reguló. el ejercicio da la grada de in - 
duitc:

De acuerdo con lo informado por 1% 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
p jr la Oomlalóa permaaeiita del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa- 
recsr de Mi Consejo de MifíiaíroÍB 

Vengo ©n indultar JEamÜ3-Si?5rfgaW 
in itid  del m  de la pana j 

que le falta por cumplir y que la faé im ’ | 
puesta en la oaust mesieion^cls. j

Dado ®n Palacio i  veinte da Abril de ¡ 
mil novedentoi calora©, .  ̂ |

ALFONSO» ! 
1̂  Ministro 38 G7S3.C1& j  Josticid, |

Javier fíoiuález de Castcjóa. I

Visto @l expedisate initruído coa mo
tivo da ©xposicíéii elevada por la Au
diencia de Bilbao, prcp^aleEdo con arre
glo al artÍGulo 2P del Gócligo Penal que ' 
la pena d© dnco años, cinco mese® y once 
días da prigión correccional impuaiía i  
Luisa Elor^t Queregeta ©n causa por da. 
lito de hurso m conmute por la 'de tres 
años d© igual prisión:

Gonsideraúdo qiio de la riguroia apli^ 
cgcién de* los preceptos, legales regulta 
notoriamente exeasiva la pena impucita 
con relación al diño cansado y malicia 
quarsveii:

Vigía la Ley da 18 de Junio d© lS70i 
que reguló el ejiroicio da la gracia de 
indulte:

Da ficuerdo con lo informado por la 
Sala scatenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente de! Oonsejo 
de Estado, y oonforMáiidome con el par©« 
cer d© Mi Oonsejo da MÍEÍstros,

Vergo ©n couinuitr p^ir tres años de 
prisión conecsioBal la pana impuesta á 
Luisa lior^á Queregetm en ia  causa man- 
cionsdi.

Dado en Pálacio* á veinte d i Abril da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro 3e Gracia y Justicia,

Javier

VMo ©I expediente .initriiído aon mo
tivo de @xpoddóh.„el8vadss por la Au  ̂
diauda de Burgos proponiendo, m n  arre
glo ai artículo 2.® del Código FeniL que 
ia pBua de dos 'peges úe m-fmlú m^yor 
impEegts á Día^ Ort©ii por.
h!i,r|o..áe una füssqjeti^ bq aoímEte por 

da quince clítg da arresto; 
Gonsidergndo.qus exiita una ofideEte 

deipropordén entra la f i l l t  cometida y 
la pena impue^tg:

V ístala ley da 18 da Ju.üio de 1870, 
^qua reguló al ©jamido d© la gracia d© in 
dulto:

Da iouerdo con lo Irífprmado par la 
Sila sentenciadora f  eou lo ©OBSuItadO 
por la Gomision pem ^nente dei Consejo 
de Estado, y con f ormándome con el pa
recer de MiOoniejo da Ministros,

Vengo en oonmuíar M mnñ ircipuebla 
á Mariano J)im Ortega por la da qulaca 
d fti de arresto.

Dado m  Palíelo á veinta da Abíll da 
m!I noveciantos. catora©. _ .

ALFONSa- 
Si Ministro fie Grada y Justicia,

Javier

' i M S T i i i e  D i  L i  e w i i c i i :

E lA L  DIOEITO 
A propuesta dei Ministro de la Gober- 

ilación, conform.© con el, distaman da la 
Oomíilén parmanenía dei Oonsejo de i s -  
tado y da acuerdo con el parecer de! Oon- 
sejo de Miniitros,

Vengo m  dscreí^r lo siguisnte: 
Artlomlo-úaico. Se mutorlst tSMinis- 

tro- de Is Qobarnaelón, y au fiu sombre y 
repreienttdóu ,á la Diraaeién Ganen! de 
Correos y Telégrsfof^ pari adquirir €li 
recíameate 40 aparatos tsIegrlfioo-tHa’ 
ghei déla pataat© Siamaiís y HaLka, con- 
sideránáosa eomprendida ests adquisl- 
cioncii el caso d-si articulo §5 de.Ia 
1 áe Ad.oiinistra^i5íi y Ooulibilt.á^d4.e 
la ntoianda pública á® 1,® da Julio da 
1911.

Dado m  Falacio ,á dkaiséia úb Abdl 
de mil novecientos ipatorce,

ALFONSO.
El Ministro 3e la Gobernación,

fiaerra,'

1 1 IS T E E I0  m  M ® l i á

REALOEDEH 
II?no. Br.: EemitMo i  informe de la 

GomMón-permsnent© clel OoBsa|o áa Es
tado ©1 6xp©ii8!it3 promovido por ! t Ŝ dc- 
ciéa de Gattetro part ñjar el ElaaEce de 
IñB Qúmgmh'mionm liaaliai m u  im g lo  
a! artículo 20 del Eeal decreto da 5 ds 
Enero de Í911, la fsctia desde la cual ha 
da oontsrie la alteración en caso de pro
ducirse y la deñnioión de los derachos de 
U  Hicienda y del contribuyente respecto

á cuotai ya gatisf-^chss, dkho alta Guer- 
pD ha emilido di dictamen:

«Exsmo. Sr.: Ds Úml orden, comuniss'’ 
d t por el Ministerio del digno c ir io  de 
V. 1., h t  sido remitido á informe de 
Goni'sjo en pleno e! expsdieB.ta iastruiáC 
por Is gesdó.n d© .pMsiIro de la-Subse- 
erelaría de me MlnistOTio, i  fin de qua uq 
determina por d!sposIaió.ü especia! ©i de
recho que puedan tener loi propietinos 
de fincas rústicai comprendidas ©n los 
términos en que rige , ©i Avance Catas
tral para que m  Ies devuelvan Im  canti
dades que resulten sattsfashai d© más, en 
virtud de Iss eomprob^donei practica
das al amparo del arlíoulo 20 del Real 
decreto de 5 de Eidero de 1911.

sFunda su moción al Nagodado corres * 
pendiente d© dicha Bsedón técnica, en 
que varios propietadoi á quienes &b ha 
concedido b sjt . en la^ comprobactees 
re.ali^'tdsi, reelamtE de k . Htidenda M 
'devoluoián ds Mi 'ciantlJadei qu@ h§U 
venido abonando con exosio hasta M fa- _ 
cha de la k© otific ic ión^ j_ tB íf^  
que esto nq^f^-e^^áíSaiST^ado q u sa l 

^Mqe^TSccrAvgnee Gttsstrnl no ge exigie
ron cnotis a trtiad a i por ocultaoiones 
deicubiertas, propon© , iüvo'oando por 
analogía lo dispu^ita I i  riquBia 
amillarada en ©1 Begltmaiito de 30 de 
Beptiembr© de 1885̂ . qm  en Ms bajag que 
g© acuerden ge lim üi la concsiión á la 
dispifi.uoióu d e j a  cuota 'e-OBidbutiva 
daide la primera rastlfioasién anuil d© 
aitsi y baJiSg y que, do accsderse á la da- 
VOliidón de! exaesq. Sa Im  .cmotai psrcl- 
bióai por el Tesoro desde la faelia cíela 
terminasión de los trabajos catistrala®, 
i6 exik  iiimkm© da los propisttrios el 
pigo, si hubiera lugar, ie l importo de 
qsincs £íños do la dffaraBcla entra U  ri- 
que¡ia qua tuvlergn Bm M m üññf la das- 
cubierlaen el Avinca Oait^tral, pr^soti- 
cáo,doia ai efecto una liq'üivlaaié'S entra 
ambas ptrtidai,. á m jm  reiiilttíi e ita rin  
sujalos por igu il la Htciencla y ©I ra^Ia* 
mar4a.
„>Lt Sscsióu icapta ©1 criterio del Na- 

gooiado modiñiando la propúsola en ©1 
sentido qiie Its davoíU9io.?i©g áebsrin  
^íacticati©, no. desda ©I sño íal.gatante i  
la comprobación, uno ámáB ©! Idnies- 
tra siguiente i  la radamtclóo, atj-álogt- 
menta á lo álipueslo en el elisio  Magia- 
manto'de tsmtoris^L 

»L*e latervanción General opina que 
no procede dictar difpoaioióu ©%•
peda!, debiando apliearie en toda su in 
tegridad el arlíaulo 20 á©I Eeal deorato 
de 5 de Enero de 1911, qae, á su juiaio, 
no eonsient© qu© se adm itiu redaM^cic- 
nm  da esa ícdoM transaurddos que 
Im  doce psrioiaroi mm m  áeBdd la' apto- 
badóa da los Av¡ma6a O^tastrtla^, y fñ”
solverse en oáda ciso segúa las circuns
tancias que ©n el mismo cancsurraii, y 
que, sicDido desaonociia, no permitan da- 
terminar o pHoriioi efectos ó ©1 alcance 
de dichas reclamaciones,
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>La Direcseién da OontribudOEas as de 
p^Tñmt que I ü  bsjag que uq soueFden m  
la riq u ’̂ .sa cattstratada ©n virtud de Jas 
raaiMacioE^s qm se foimulea al ampt- 
ro -MI trlíciilo 20 del Reai decr^do da 5 
de Esiaro de 1911, s u r to  sus ®factos des
de el trimestre siguiente a! en que sa pro
movió la reolamaoióB por les intaresa- 
úon, y que las de^olucioiias á que haja  
lugar ge raali-aen á metílico, en concepto 
da mtnoifsoióii da li^gresos de la Contri* 
bución ferritodiil,

»Li Dirección de lo Oonlandoso infor. 
ma que les interesados que hayan obte
nido á vlrísid de rselamición bgja en su 
riqueza c^tastmda, lianen derecho á qua 
so les devuelvan las cantidades ingresa, 
d ts degda que ©I ingreio tuvo lugar, slem^ 
pra Qua no h iya tmBSCurridd el tiempo 
p t r t  la preiCfipmón, de^blendo haeeri© ía 
liquidiciÓB y devoludón I  metálico, ciado 
que m trtfa  de una contribución qu© se 
cobra por oue4a.

5>La Subsscretárfa i© ese MlBialerlo se 
parecer da Im  Direoaio- 

n©]i de Contri6û on©s'-:-y:_d© lo OonteU' 
olo^o.

»Y 6n ts! estado s© remita e! ©xpediea* 
ta í  Informo do este Consejo en pleno;

^OcsMíderaiido que la ley da 23 d© M ar 
20 de 1906, qm  ordenó la formtaión dal 
Catastro parGdarlo en España, ©itiblcaa 
m. iu  fínflinio 19 qua d© las cuantas de 
gistes f  prodiietcs sorrafpoMdIcntes i  los 
cultives sigTíocilai y á fa^ clises da teira- 
no qua exislsn m  c td t término, nm  vas 
forma :1.ai por a! p^ersona! g-gronómico, se 
©ntegará um  copia de ©llgs a! Af unta
miento y otra á la Junta periaial, para 
que manlflesten en breva pL^zo su con- 
formtdai ú gbsafvgeiones rizontdas qua 
les ocurran, ? eximinadas éitas con un 
criterio rgcioiisl y aquí dativo da a vanen- 
©la, se expondrán t!  púbiiao, aloinseia 5 
no el iiauerdo, para qua pueisn  hicaFS© 
toda daga d© reclam^aiones, mi por los 
propietsrlcs como por las oolaclivláadet;

»Cosiiderando qm  el artículo 22 d© la 
citada ley establsce que las cuentts d© 
gaitoa y productos da Im masas da miti* 
vos Be mwlmráñ cada diez años, qm Um- 
biérj g© formarán nuevai cuemtts da gas
tos y productos cuando la exigieren los 
camblaa d© cultivo en un término .mu-cd» 
dpsl, y que, p a n  est© efaoto, Mb Af nnlt- 
mientes y ios propictirics dariii cuenta 
álaiO ñcinas piw incialei de Oonuerfa- 
oiós del Catastro de toda Ymímiéu qm  
iu ír t  la propiedad:

»Ooniidemido qu© do lo expuesto s í  
desprende que @1 derecho quo al ccntrl- 
buyento cosiñor© Ja L©f p ira  reclamar 
contra Im opemoionei de formación ñel 
Avunee Cataitra! hi, d© ser ejercifado an
tea de su legal•aprobadón:

»Coiisid©mi& que el artículo 20 del 
Real decreto á© 5 de Enero da 1 9 1 al 
conceder i  hm contnbt?y6ales y ©Btiíia’ 
des ií.d.6restd^s el derecho á imlamnr 
mnim  e! Avíhc3 Oat'iitn! d u rillo  loa

doce primeros m sifs da vigencia del m is
mo, las confíen un beneficio no otorgado 
por Ja Ley, pues segúsi ésta y conforma 
ac^:ba de verse, lis  reolamasloaes de loa 
intereia-doi han de produeiri© en el pe
ríodo d© formación de! Avance Oñtmtmh 
cuyas cuentii de gastos y produetoa da 
cultivo sa revisarán cada diez iños:

»Considemndo que es principio incon
cuso de derecho que todo beneficio ha d© 
set interpretado rastrictlvamente, y, en su 
conüccuenda, ©I otorgado por ©1 artícu
lo 20 del Real decreto d© 5 de Enero i© 
1911, no puede ni fleb© extenderse m is 
silá de los límites que su texto conslen- 
ter:

»OoKSiS©ranáo que en el texto de! cita
do precepto regkm iutario no se consigna 
en forma tlguna el derecho de los iuta* 
rasados i  devoluciones por parte d© la 
Administración de ctnlldadcs satisfechas 
con anterioridad á la comprobación, y, 
en su consecuancta, los cfactos de ésta 
deben quedar limitados á Is reotiñcadón 
correspondiente psra qu© surta sus efec
tos en lo sucesivo:

_ ^Considerando que contra 1© expuesto 
no cabe fnvofiar lo prevenido en el ar
tículo 57 dal Raglamehto de 3fí de Sápr 
tiambr© d© 1885, pues ta! disposidós, so
bre ser anterior á la ley del Catastro de 
1906# ne reñera á una organización da la 
Oentribudóa territodai tolalmeni© d i
versa, como ei la d© la riqueza amilla
rada;

^Considerando que tsmpooo cabe in
vocar contra míe criterio de no conceder 
ai eoBtr!bu|6Bt8 dereaho á reintegro 6 
devolución, condioiones de equidad:

Porque la Administración pudo 
no conceder este b©B©ñcio y atiuerse al 
precepto lega!, confarme a! cual las re- 
climacionag h tn  de tmev lug^r durante 
el período d© íormaolóii del Avance Oa- 
tasíra!; y

»2,® Porque la no devolución en este 
caio Mg 8ia duda slguni, oonsecuenda 
de la ecnduott aagufda por el Estado, no 
exigiendo raspontabilidadea por fas osul- 
taaioBfS d© riqueza que !a formación del 
Oitasiro pona conitintamcnte de mani^ 
ñesto, Mmánelü que, ^in duda alguna, 
obedece i  la convenirnck da no restarse 
iwsL ©olafooradón social qm, da otra 
üuerle, quizá habría filiado en obra de 
tanta magisitud y d©, tm  extraordin aria 
im^í¡rlsn.e!a 'jurídlct y soda!,
, »E%t Consejo m  plmo m de dictamen 
qme Im reetfñciclciiieidalos Avances Oa- 
ta itr ilis  á que dé lugar el ©jercMo por 
parte de los contrlbEy^ntes y entidadea 
in tif assdis, áa la facultad que conñsre el 
grlíamlo 20 ie l Rsal desrato da 5 da Eae
ro da 1911, no ocmñero áerac^ho á devolu
ción,e@ por ptrl'i d© l i  Aiminislrtclón, y 
que Tmiiñ.mñiúnm deben comenzar 
á sisf-tlr alectos , daida-e! ..trlmastra ú- 
gEieiife t i  ©s que fum m  hsehi^»»

Y mmíomMwíom  S« M. el Rey (q, D, g.) 
con ©I preissai-io m %u servi

do resolver como cu e! mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y ©feotes ©onalguientcs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1914.

BUGALLAL. 1

g m s io  DE U mEMAM

BB^LLES ÓRDENEÉ
La Real orden de 5 de Mayo del pasado 

año encargaba al Instituto de R formas 
Sociales la formación d© un Censo de 
Asociadones qu^ sirviera da base á las 
©leccioBes para la ranovacióa de su p ar
ta ©leoliva y da las JuntiS del miimo 
nombre. El Instituto ha cumplido ios 
tráiMites diispuestcs en aquella Real o r
den hasta llegar á aquel qua debería pra- 
ceder al señaíamknío por esta Ministerio 
del día para i^s Gitad@.s elecciones. Pero 
htbléndosa formado aquel Censo sobre la 
bss© de la deoliraeión voluntarla de las 
Asodadones que quisieran inscribirse en 
él, ha aparecido tan notoriamente incom
pleto al Instituto, que en sesión celeb r f ,  
da poy^icho Canlro en 4 de Febrero ú l
timo acordó nd~p0d^rlc tb m « « n  consi
deración y repetir las operaciones pra- 
paritorios para otro, sirviéndose de pro- 
O€dimtotos de información diraota to
mada de los Registros de Asociaciones 
que, en cumplimiento ie  la Ley de 30 de 
Junio de 1887, obran en los Gobiernos 
Civiles de provincias.

En BU consecuencia) en una nueva se« 
sióncelebraba por ellustitu to  en 16 da 
Marzo corriente, acordó dicho Ouerpo 
que los funcionarios de su Sección 3.* 
téanico administrativa, encargaíla da la 
ir^formtolóa y estadística, los de sus De
legaciones regionales estabiaddas en las 
capitales más importantes, y, ñnalm^nle, 
algunos otros sorresponsales debidamente 
f creiitadoi, realizaran el servicio de que 
qmúM hecho médto en un plazo tan bre
va como fuí?ra posible.

En litenaióí* á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer qua ne permita á, di^ños f anclo 
narios de! Instituto de Reformas Socia
les examinar los Eegiitroi de Asoeiacio- 
nes que á tenor da lo dispuesto ©n la 
L^f da 80 da Junio de 1887 obran en los 
Gobtenos Oivllei de las provinoiss, y 
tfansoribie de ellos los dtíos queeiti- 
mm  necesarios para la fam ación del fu 
turo Osnso de Asociaciones.

Da E@al orden lo digo á V. S. á los 
afectos coMSiguicMtas, Dlo^ gutr-le á V. 8. 
muchos añcs. Madrid, 17 da Abril de 
1914,

gANGHEZ GUERRA. 
Sañor Gobernador civil de „.

limo, Sr.: ExtBifnaüa^ las propuestas 
de lis  JuEtas de fom’̂ nto y mejora de
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habifaoionei baratas de Bilbao, Ciudad 
ReaJ, Murcia y Amposta (TárragoBa), y la 
del iQstituto de Reformas Sociales @n de* 
íeoto de la da Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), que no se halla constituida, referen* 
tes á la determinación del máximo de 
ingresos que por todos conceptos podrán 
disfrutar los comprendidos en el artíou» 
lo 2.  ̂de la Ley de 12 de Junio da 1911, y 
de acuerdo con el informe del Instituto 
de Reformas Sociales,

S. M. el Rb7 (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el máximo de ingresos que 
por todos conceptos podrán disfrutar los 
beneficiarios de casas baratas sea de 3 000 
pesetas en Bilbao y Ciudad Resl, de 2.000 
en Murcia y Amposta y de 1.500 en Ciu
dad Rodrigo, deducidos en todos los ca 
sos los impuestos y descuentos que los 
interesados deban satisfacer, y siempre 
q;id dichos ingresos procedan en m is 
del 50 por 100 de salario, sueldo ó pen
sión.

ISS

Lo qao ds Real orden oomunioo i  V. I. 
$ los eíeotos oportnnos. Dios gnarde i  
V. 1. machos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1914.

«SANCHEZ GUERRA. 
Sefior Sobsecrdíario de este Ministerio,

illSTEEIO m  FOMENTO

: REAL ORDEN
limo, Sr.: S. M, el RsT (q. D. g.) se ha 

servido disponer que durante mi enfer
medad se encargue V. I, del despacho de 
los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 20 de 
Abril de 1914,

UGARTB.
Sefior Director general de Obras Pfi- 

blicas.

í d m h ü a m  C E s m

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA

J D Ire c e ié n  G e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o ta r ia d o .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveóiW 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O a u d ie n c ia CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Pina................................ Ztragoza,. . .  
Valladolid... 
A lbacete.... 
Zaragoza.. . .  
Burgos.........

4.»
4.“
4.‘
4.*
4.‘
4.‘

Regla 3.* del citado artículo.
Id^m. ...................... ...........

1250
1.000
1.000
1.125
1.125 
1.000

L t Vetilla...................
Cañete.
Calamocha................ .
Cervera del Río Alhima 
Agreda................. .

Idem. ........................ .
Idem ............ ............... .
Idem........... .

B urfifos.. . . . . Idem.

 ̂Los aspirantes elevarán su* solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción Genera!, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desdé el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de  MADHiD, advirtiéndoles, 
en cumplimiento de la Real orden de 26 de Murzo de 1913, que, hibiéiídose instruido 
expediente para la segregación deí término muaiaipal de M aro de Aguas del Regis
tro de Oervera del Ríi> Alham» y su agre|ación al de Arnedo, el aspirante que obten
ga ahora aqu^l Registro no adquirirá derecho alguno si la segregación llega á efec
tuarse.

Madrid, 18 de Abril de 1914.=E1 Director general, Jcsé Jorro y Miranda.

iil îSTERiO DE HACÍEÍ̂ DA

B ire c c ié m  G e n e r a l  
de lo  C o n tes ic io so  d.el £2siitado.
Visto el expedferite incoado á nombre 

del Montepío de Previsión, d@ Barcelona, 
Boliotendo exeacióm del impuesto sobre 
bienes de las personts jurídic&B;

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos sfgutentei:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, dal que 
aparece que es su objeto el socorrerae 
Bautuamente Iss asociados en ios casos 
que se determinaui por medio de subsi

dios obtenidos mediante cuotas de; sus
cripción.

2.  ̂ Dos certffioacionos expedidas por 
el Secretario de la Asociación, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero 
de éste y la personalidád del Presidente 
qu0 sugcribe la instaDcia;

Gonsiderando q u e  las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
dal mencionado Impuesto por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozan en la actualidad del mismo 
be aeflcio, según el artículo 1.°, letra G, 
de la ley de 24 da Diciembre d© 1912, en 
cuanto á sus bienes muebles y al edificio 
sociah

Considerando que el referido Montô

pío está comprendido en ambos casos d 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia pera declaiarlo, por delega
ción del Ministerio, c>)nforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último,

Efta Dirección General h a  acordado 
declarar exento del impueito sobre los 
bienes de Its personas jurídicas al Mon
tepío La Previsión, de Barcelona, por la 
totalidad de aquéllos durante los afioa 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y  
el edificio social, si fuere de su propie
dad, p ira  el año 1913 y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muthos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1914.s=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Sefior Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío del Bdato José Oriol, de 
Barcelona, solicitando exención del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídieae:

Rssultando que á la instancia van uni
dos les documentos siguientei:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que es su objeto el spcorrerce 
mutuamente los asociados en los cssoa 
que se determinan, por medio de subsl- 
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción.

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Sacretario de la Asociación, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero 
de ésta, y la personalidad del Presidente 
que suscriba la instancia:

Considerando q u e  las cooperativas 
obreras de socorros mutuos que estaban 
exceptuadas del mencionado impuesto 

artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abrirde Í911rge^udei mismo bene
ficio en cuanto á Sus bienes mui&bléi y  al 
edificio social, según el artículo 1.®, le
tra G, de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Oonsideraudo que el referido Monte
pío está comprendido en ambos casos do 
exanción, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararlo, por delega* 
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden da 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídioss al Monte
pío del Beato José Oriol, de Barcelona, 
por la totalidad de aquéllos, durante loa 
años 1911 y 1912, y por sus bienes m ue
bles y e l edificio social, si fuese da su 
propiedad, para el año 1913 y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 da Marzo de 1914.=El Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MlNíSTERlO DE FOMENTO '

B trece iéM  g e n e r a l  d e  C om erciO t 
XiiduLstria y  T r a b a jo .

COMERCIO INTERIOR
Relación de las Sociedades anónimas 

existentes en Mallorca que han omitido 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del balance anua! correspondiente al 
ejercicio de 1912, obligación que les im
pone el artículo 157 del Código de Co
mercio, reformado por ley de 25 de Junio 
de 1908, da conformidad con loa datos 

i recibidos en esta Dirección General con 
I posterioridad á los ya publicados, en 
i cumplimiento de lo preceptuado por Real
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fdem to de 7 ds Febrero y Rea! crdsa de 
15 del mifmo mei y sSo, eji virtM  da k s  
CEftIcs fué organizado el Archivo de Sa- 
dedádes gnánlnigs, qu© en. la as^tsaliáfid 
sé hslla en período c!e fcrmadór': 

Salinera Egpañoit.
Banco de Sáller.
Alumbrado por 
Grádito Balear.
Fomento 'Agrícola Isdpitrlal Comer

cial. . ■
Fcmento Agrícola de^Malíor^. 
t a  Económica. '
Centro Farmacéntlco, ■
Banco Agrario de Baleares,
TfiPrina Batear,
Marítima Solterense.
Ferrocarril de SóHer,
Banco de Feíár kx.
Pfopsgsnda Balear do Alumbrado,
El Porvenir,
La EqBÍdtd.
Ainmbrado por gas aretilano,
Ls Abarz^.
Hilaadém,
Lâ  Sslfdez.
Oompib jía Mallcrqnina d© BieotriaMad, 
Maliorqalns de T rasv ím  
„La A foM,bferi.
El (íes.
Ei 'G-rsm,iO',
Fcvrô  Balear'.
Biaroo Popular da MiEEoor,
Bseíoo Popular ds laca,
L i Cooaeraíal.'
Minas de A.teudit,. d© respoi habilidad

Bl PfogKBO Haolocal.
Bmieá^ú G^neml de Crédito y Comei:  ̂

f ilo .
Gaaefa d© Malloroa,
Caja Agrícola áa Moatafrl,

' Sígoro Bstosr. '
La Amn&úom Bglear. _ _
EbanMHfa ^
OompañSs. A rrrM S iirli áa SaÜESs

da Totrevtejf 
Aso dación da Falachos Oi-sleroi do 

Ma,lioroa.
Banco Ágrfeofag. Cafa i i  Ahorros y 

Most© tl0. Piedad,^
Compsñít d© Nava^golén da Séller, 
Oompáñía Indaski&i j  Msrosnlll d© 

Ma-Etócr. '̂ ■ ■■■■
L i Vidriera.
Agrloola laclia^trial y Coteerclsl da 

filBJiaw.
.Feirooírrll da A!sré.
Ferr»o&rdl dsl Oenlio y Sud Eala da

MalioT'í f̂,
Biloir.

Madrid, S áa Abril da 1914» « E i B i' 
rector geaersi, HioiEor do Im  A!a@ Fu- 
inariño',

.®ir®e@léM GhTMñ

CAEESTSE IS.—GONSaa VACIÓ»
Y BSP'ABACléa

HtMéñdoaa omitido^ ©1 modelo f  con*» 
ák,iQ ncs p t r a  la  ©HüiaEacióa da loe lo.tei 
da la poda da a rb a ia d o  al pisblicap en  
la G aceta d a l día do ay e r  la  o i r o i l i r  dio- 
t&Rílcí reglas p a ra  ejosetir la  re fe r id a  
poda en laé oarraterai dal HfeitSo, m pa 
-büca á continuación debiáameHío 
piefada.

Viita U fúrmuUññ por .li Ja-
■faíura'de Obras Públicas da TarragoaUi 
respoolo á la'poda d©I irboMdo io ls ie t-

rretsra^y entjdnsaión d i produeto?’, ' 
y tos::Í6i2do en cueoits: ^
' 1.® ' Qaa la plantfiolón. da arbolado ea j 

tes c sm tfrá i  nú  ob-d'<s ds la i
Adminittfáoióa á ña afgano’'de lacro, | 
sino á facHitir la mejor consarvaeló A del \ 
ñ m e , Iibr«n4cl© con la sombra de su rá-  ̂
p iá i degécitión"an'laA épocas áe foertoi 
oaloiéí^y-evilando lis  mofestias 'del bqI á 
los visjeroi.

2.° Qae p fr estis cauiai^, seí como por 
la sombra 'î ue puedan arro|ar á:'!asñasa§ 
coliadantéa crlgiriandé' roducolories en 
sus £0 S6 í htg, qua Síinqiie legilmente irre* 
clamables, nns Administración diligente 
debe reducir ©n todo lo podbte, ha de 
cuidarse en te poda gu itr la plsnla, de 
forma' que arroja, el mlximum.de pombra 
sobre la carretera y lá mbnór posible fae-Üla, ■ÍU.- -:-:- i: V.

3.® Qiie sl afustar la poda m  cua^q’̂ ier 
forma que iea., ya por tanto alzado ptga- 
doro ©El metálico, ya á cuenta -d® sus pr®- 
áuotos, no es fácil éviter el qué. ©I interés 
áel qtíé la ejseutaresBlta en pugna-"con 
el del servisio, y por la diñault^d de pre
cisar exactamente tal operaeién pu^da 
resollar m  ejecución lesiva p i n  Ies is  
tereseS da I t  Administración; f  "

4." Lo dispuesto én loi artículoi 2a, 
2S f  27 del Reglamento de 6 i© 'Julio d© 
1909y ai i  aom.O'la-Imposibilidad legal de 
hacer al gü to  de jorEialas para la poda á  
’psgar del im.potte d© te venia de les pro
ductos por nó poderse demorar el -pago 
d® aquéllos ni dlsponeric logalm^nla de 
foBdoB para su adetento;

Esta BIreacióa General hadifpuesto:
1*° Q isda prohibido en absoluto te 

ejeCTcióa de 1a poda ds! arbolado de tes 
cKKieras por destaiOs ya Bzñ por oueiata 
d© Im  productor, por e«íti*iad 'm  
Meo ó por sistems JTiixtí?-^

- 2,̂  topen ción -m varfñ'íarl bien 
por loB paonei cimineros, bien por obre
ros ©vaatuales istallgente^ f  ipráoticos 
eü tales rpsracfonai, pag^^dos á joriisíg 
quedando todo el prnómio da !a opera 
don de propiedad ©xotosiva de !á Admi- 
i|iitradés,

3.® Ei legesiaro euidtrá da que al 
frente dé esto ser vicio haya persona ia* 

i  la cu ii dará tes iostiu-iolo- 
meñ generales preclsts para mi cumpli
miento, qua'deben ba^ár^aton 
árliol d© forma que é^h  trro|© el m áx i
mum iq  so mbrá  ̂obra te plaráforni^. úe 
te carreíerg, y el mínimum  ña-
eM colitodénteA

4® üúiífiiitmQ álú  áUg^llmtQ m  ©lar- 
lícalo 25 ÚBÍ Regla rarnto de 6 de Julio 
áa 1900, ím proñm tm  da te po;ia sa r©- 
HHlráo en múntmt%  que m  traB^porta- 
r in  i  paatos en qna m n  el menor gü to  
pofib'te dto ro-orrláo p m ú m  ser vigila- 
doB por el ^ m o m l ^Imto ai servicio d© 
mnmiwmÁén 'd® la

fi.®' Una ¥63 en ©I depósito todoi los 
'prcfJiietO'i que i  é¡ h i|$ 's 'si-iü  dsMinm* 
dO'®, se M partíáa por compíeto los pro- 
dnotoi BtlIlMWes sólo para leña da aque 
lio» q ie  ptieáiii tener piras aplicaciones.

6.® Los primeros m  dividirán en pa- 
q is io s  !r4es, m  eonáídoses ele m is fá
cil y prodttCti?a rm ia, tonieado en cneu- 
t t  te OüBtambf© de la loesMdid, y su ven
ta, en pública suba4a, m  m u m m iá  du* 
mmiü i n  plazo que comprenda los ám  
Bilí' hubiera postor podrá aoordsr § cciíi- 
.n.iis.elóa 0.I Tríb.ijwiai nueva® subastas r@- 

los ílpcr,
9A TwBúmúñ i t  á® tolos los lotes se

prcaaílerl á te súfrela da c^ia uno de 
©üc-s - á BU. II iio:atirlo, previo e! pago 
iatag.ro aeldmporte d© adjalicacidii, ds- 
elarándoia ñute y procediéndosé c u ' el 
•̂eto á Btisva iiibtsta psra aquellcs íotei 

qm.no feeran. pagitooü de.Bt.co. d© la mS’ 
día hor^ siguiente á. 1a adJudiotd5.n,

■’1.Ó." Lob adjudiqstarioB.sa harán cargo 
del lote adjudicadé y lé  rM raráá del lo- 
d'omiegos- ini^^xioras al d.ít fijó que te  
icñale'pim  la venta m  e.i putolo á que 
cerras pon ds el dapóe ito y en ios colin
dantes, meñMnie avisos tniorizadoi por 
el'Ayúdtoté óSobrestaBía' encargado de 
te carretera y ñjadói' en el Itbtoá de 
anuncios da! Ayuntsm-teiito y demis s i
tios acostumbradcs, dotorminando el dte 
ytoora en que ge ha de veriflcafla ambt^- 
ta, 'c’n el citado dspósito y con los lotes á 
la viste." ' ■

.7.® E l día señalado será al mtemo en 
que ©! A|nd&níQ 6 Sobrastaate deba g i
rar la viiiite á su iervicio, y 'sa ce.tefcrgrá 
en el punto mismo de! d^pódto, ante un 
TdbEEal oonstituíio'por el Ayudante 5 
Svi.breBtpnta como Fresldertto, ©! O^spataz 
da la Sacokm y un vesino del pueblo qm  
sepa Ittor y eicriblr, daslgaado por el prL. 
mero, qué edhsieiita en prait^'r gratuita- 
manta este servicio^ y á fa'ta de un 
Pdón caminero qua sepa'leer y escribir.

8 ® Gontiiiití do -el- Tribusal'y aistedos 
los lotes y eoIoQi^do en cada uno un car
tel con su número da orden v el predo 
hme de la suba^tg, ne procederá á é&ía 
por pujag á la llaga durante quince mi- 
BUtot para cada Iota, Mciéndose la a^ju- 
dJéaafón eii el seto. Para ió's lotes ©n que 
cal, no iierdo responsable te AdmintS’ 
tracsióB dñ gu cuitoilia deide ©1 mom^Bto
de I?, eiit.regáf. ___

todr:::rú:^ito'to0 lotes, del importe 
en qm  bq adjuáicto cada uso y á qu‘éa, 
s íí como d,0 ioi inddentsi de - t e  subissía, 
ñ&ímímt^TÍññU, qm  ñrm ará ©i T.dbu - 
Bal j  ios a IJv.d ios tirios que gupteria 
hacerlo, y el Áyti'ásBte ó Sobresíanta la 
remitirá iin retrato allngenitro  OBcarga- 
do m n  el importa de te subasta y é4a al 
Jefi p^ra qua ordesa al Pagador ei in 
greso da Iñ caiitidad, ramlilcBclo á te Di 
rección, Gra^Tál copia ctel y da la 
carta de p^go ptra en conDCimIeaío.

12. Dé ím  prpí3.u6ioa da la poda ap.ro- 
vaohablos para sipliasolpiiag industrittes 
aa harán loa lotes que ie estiman más 
GosyoBÍ0Dtes, cuy£4 BM immién  autortea- 
m la Jefetura., pv’-avte propuesto del la* 
ganiero ascaigíi.do, con arragto ^  un
to modele, eoBÍerma á lo diipuosto en 
loi M-iimlon 28 j  27 del Hegiamcfito da 6 
de Jalio áa 1900, remitiendo á te Diraa 
clén Gañera! oopía de la adjadictción y 
de lá carta da pago ima vez efectuada, Bi 
©I valor úel Iota fuera menor de 125 ps- 
gsttg, sa prC'Caderá como ¡̂ e dispone as- 
terio.rmeiito pam 1a adjudicsoldu ia  Its 
Isfíts,

13. Bu caso d© rmultñT desierta algu
na subista, la Jefatura podrá sutorizEr 
otras'BeoMvls/oóh; te  raáiísoión ton los 
prados qua á propuesta d©i Ingeniero es 
time aceptables.

14. preseni:© resolución sa conside
rará de carácter general y m  aplicación 
será obligatoria para totes las Jefaturas 
da Obras Fúblioss.

Dioi guarde i  W. S. muchos años. Ma- 
áviñt 18 de Ábdl da 1914,= S l Dlraotor 
gaserai, A. Oi.ldefóe.
Sañor Ingentercs Jefe da .,.
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Modelo qm m elfa,

Obra^ püblieas. F ro v in c ia  d a .

Ccndicfoneg 0cn arraglo á las anales ga ha de prcssder á la eusjenfclóa dei IgI© número ... de los producios de poda del jar- 
bolado utiliz^foles para industria, de los kilómetros ... da la carretera de ... á ... depositado éh ... á cargó de D ..,. en cujo local 
púóden verlo los que plsnsea interesarse ©n la subasta, siendo las piezas que lo oonstitujen las siguientdi:

GLASE

DE MADERA

DIMENSIONES APROXIMADAS

D I ÁME T RO MEDIO  

Centímotros.

LON GI TU D  MEDIA  

M e t r o s .

A P R O V E C H A M I E N T O  

QUE SE LE SUPONE (1 )

T o t a l . . .  ■

T A S A C I Ó N

Pesetas.

1.  ̂ La subasta s© venñcari en (2)... ©1 
día ... de ... á las ..., por pujas á iá Uana 
duráBt© medi^ hora, sobre el precio de 
la íagadófí, que es d© ... pasata^, piiaiau' 
do hacer proposición los que durante la 
primera media hora hubieren depositado 
en poder de la mesa da la subasta la can
tidad de (8)1.. Terminada la su
basta ge adjudicará provfslonalmante 
ésta si mejor pcstor, consetvindóss bu 
depósito, que ge remitirá á la Pagaduría 
de Obras Públicas por conducto del fcin* 
cionario del Ramo que asista á la iubsi- 
ts, con el tctii da ésta, f  devolviendo ios 
demis en el soto á lo® intaregados.

2.® La Jefatura de Obras Públicts 
hará la adjudioasión deñoitiva ©n 6a pía 
zo máximo de ocho días, oomuBi-lándove
lo inmadiattmenta al ad judiottario, quisn 
quedará obligado a! ingraso del importe 
de la sdjudioación en la Tesorería ie  Ha 
cienda de la provincia, á la entrega de la 
correspondiente carta de pago al loga- 
niero encargido j  á la. exhibieióo al mis 
mo dcl rciubo áel pago del anuncio en el 
BoUtin Oficial cuando haya debido publi 
carga o o £.formeifi artículo 26 de! Regla
mento de 6 da Julio ds 1^00. Oumplido 
©stOp el Irsgemero la entragti^á ©n el acto 
orden para que a! depositarlo del lote ia 
permita retirarlo, y cfioi^rá al lageBiero 
Jefe pnm qua disponga qu3 la Pagmduda 
hsga ia devolución de! depósilo veriñca- 
do en @1 acto da la subMía.

8,® Si ©1 adjudicatario no entregara la

(!) Madera de sierra, de taller, ogrrc- 
teria, ebankíería, etc.

(2) Designar local y población.
(8) Próximamente un 10 por 100 de la 

vaioraoWn,

carta d© pago dentro da los quince días 
siguientes i  lá  adjudicadón d^ñuitiv^,^© 
entanderá nula la adiU'áioaciÓB, sin mia 
trámites^ con pérdida del depódto, qua se 
ingresará desda luego en la Tesoraría da 
Hacienda, ©n bauefldo del Estado.

4.® SI el adjíTdicatario no retirara @1 
lote dentro da los diez díai sigrdentes á 
I t orden de entregas se entenderá lo re» 
nunoit ©n íayor dei Estado, y tanto en 
qst© caso como en ©I anterior m procede
rá á nueva tubaita.

Madrid, 18 de Abril de 1914.«=*A proba» 
do.==A. Calderón,

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Fraesisao Maiiíí? Cuevas §o!Mlando 
la ccnceilón^da 400 litros por mgnn 3o de 
sguts del lío Gutdilfeo, en iosi m m m  da 
Óctabr© hasta Junio, iaclusive, da lo.§ so- 
brantai^ de los aprovíohamienloi exlaten- 
lee en las vegas de Motril:

Kemltando que e!, expediente se ha 
trais-itEdo con arreglo á is i dlsposiaion^s 
vfg6B.t6S, presenltndose en oposición la 
Diputioión d© Aguss da Motril, alegan
do ser dueña de to ia i las aguas del Gua- 
dalfeo:

Resultando qua los informas oñola- 
les son favorables á la concesión, ex
cepto ©1 del Consejo provincial da Fo
mento, fundSndos© en que no sa había 
oído al Ingeniero Jefe d@í Servido sgro- 
nómioo y no s© ha demostrado cuál msL 
el cauda! naaesado para los Aprovecha 
miantos da Motril:

Reaultando que el expadianto sa reiri» 
tió &

vicio sgfonómiaOí qua lo emitió en feí 
sanlido de ser posibl© la concesión soli
c i t a d ^ : : , - ... \

Oonsi&raadó que los derechos da 
piedad alegados por la Diputación d© 
Aguas de Motril han da entenderse con 
liS limitaciones que prescribe I t vigente 
ley da Agua^, y en virtud d© ésía pueden 
concedersa Im aguas qu© no ge spro- 
vechan,

S. M, el Rey (q, D, g.), conformándc-sa 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con e l Consejo d® 
Obra^ Públicas, ha tenido á bien otorgau 
la conaeslón, con Im condicionen 
guieiites:

1.  ̂ El volumen d© agua que. i© conea* 
de es hasta 400 litroi da igua por segun» 

I do y en los mese# de Ooíu^re á Junio,. 
? ambos ÍBclusive, siempre qo© haya 
I volumen sobras te.de los riegos eilable- 
I cidos en dichas veg^^, un í vez que g© de- 
1 termino el o&udiil qua les eorregpoisde,
I La Adminigtraolón no garantiza ese vo'-
\ lumen ai podrá el conoeiioBario derivar 
\ más caudal que dicho sobrante.
' 2.® Lss obra® se ejecutarán con srre>

glo proyecto preientado por ©! peíício^- 
nado ysussrito^en 10 d© Noviembrs da 
1910 por ellogeaicro militar D. Alfred® 
Veiaico, con las variadoses de detsLila 
qua á petición del concesionario autorice 
H División hidráulica dclSarde E^piña^ 
que queda encargada de la iaspecdója de 
dichas obras.

S.®* Las obras no empesarán hasta que 
s© determine el ctudal necesario para loa 
riegos estableoidcs en las vegas ds Mo
tril, Sobres y Salobreña, con arreglo al a r
tículo 152 de la ley de Aguaa de 13 de Ja» 
píQ ae 1878,
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Lsi obra@ deberin termlnarge á Irg «eis 
años como máximum, á partir de su co* 
xnieuEo.

4.® Antea de empezar las obras depo- 
sitará ei peticionario, á disposicidn del 
Exomo. señor Ministro de Fomento, el 3 
por 100 de! importe del prasupucsto de 
las que afectan á terreno^ de dominio pú
blico, cantidad que le será devuelta cuan
do justiflqua con el acta á que se refiere 
la cláusula 6A que ha terráinádd Ies tra
bajos*

5.® El concesionario colocará £ sus 
expendas, próximo al punto de tomt, en 
su canal, dos módulos cuyos respectivos 
proyectos someterá antes á la aprobación 
de la División hidráulica del Sur de Es
paña; uno de ellos que deje circular li« 
bremente por el río el candad que se fije 
en virtud de io que se dispone en la con
dición^^, y otro que no permita que en
tre á su can%l más de los 40Q litros de 
agua por segundo que se conceden.

También pueda ei concesionario, y rea
lizarla ti la aprueba la ^ jta d a  División, 
otra solución, en lugar da da colocación 
del primer módulo, para dfjat é salvo los 
dei6i:ihos de los regantes al aprovecha- 
miento del agua á que tengan derecho.

6.̂  Tcrminadai Jas obras las. recono* 
:C0i'á el l  ogenlero ene argado de su inipec 
ció’O, con. aslatencla del conoe®iona.do ó 
dei persona q u i lo represente, coniign§n> 
dois el i"e.iuita.do de eile reconocí miento 
en un acta que se extenderá por triplica
do., con el fin de enviar uno de los ejam' 
piares á la aprobación superio'f, entregar 
otro cuando é^t» se obtenga «I concasio* 
,n,»rlo y unir el tareero al expediente.

7.* Sarán de cuenta dei con cesión ario 
todos los gastos que ocaiio.nen la inspeo- 
elón f  reconocimiento de las obras que 
■0 previenen en las cláusulas anteriores.

8 ” El canon máximo de regadío que 
podrá cobrar el concesionario á loa re
gantes de la zona beneficiada será el da 
'91,60 pesetas al año por hacíárca, sin que 
se limite el número de riegos.

9 ‘ Esta OGncesión se otorga por no
venta y nueve años, dejando á salvo el 
Aerecfao de ¡propiedad f  lin i^eijuicio dfi

tercero, siendo todos los que »a originen 
por la construcción ó conservación da las 
obras de la exclusiva responsabilidad da! 
concesionario, quien disfrutará da todos 
los derechos y privilegios que están de
clarados á las obras de esta daga por la 
legislación vigente, quedando fambién 
sujeto á tod^s las obligaciones que en la 
misma aa pravienan.

10. Oaduc&ri esta concesión por ha
ber frinscurrido el plazo por el qu9 se 
otorga y pnr incumplimiento da alguna 
de las cláusulas antcriorsp, siguiéndose 
en estos casos la tramitadón prevenida 
en la ley general de Obras Públicas.

Y habiendo acéptalo el peticionado 
las condiciones anteriores y presantado 
la póliza dé 100 pesetas que queda inuti 
Itzftda en él expedienta, según prescribe 
la ley del Timbre vigente, lo comunico á 
V. 8. de orden del señor Ministro para su 
conocim iento, ©l de los interesados y de
más ©feetos, con publicación ©n ©I Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
Y. S. muchos años* Madrid, 8 de Abril de 
1914,*=»Sl Director genertl, Oaideróui 
Señor Gobernador civil de Granada.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

Instrucciones que habrán de tener pra* 
sen tea los Ayuntamientoa para acogerse 
£ los beneficios dal Real decreto de 27 de 
Marzo do 1914, que autoriza al Eatado 
para contribuir á la ©J^cuoión da las 
obras de conducción de aguas daatinad&a 
al abastecimiento de poblaciones

ás mmos de 4,000 Jiiíhitan 
US gfi6 soticilen la ejecuHén áe 2ai udms 
pm  el j îíada.
En instancia razonada elevada al Mi

nisterio de Fi>m^nto, solicitarán 98 pro* 
cada al eatudio y redacción dei proiecto, 
haciendo coniitii: 

o) Que se comprometen á la entrega 
de los terrenos necesarios para las obras.

ó) Q m  80 comprometen á satisfacár ei 
50 por lOO de su prempuesto, asi como 
él éxoééo que reiullase sobre el

1 m  la forma prescrili ©n el artículo 4.® del 
¡ Real decreto.
I e) Que aceptan el recargo transitorio 

á que hace referencia el «artículo 5.*, para 
garantía dei pa^^o de su obligaaión.

á) Si desaan establecer tarifas para la 
explotación.

A la solicitud acompañarás^:
1.  ̂ Gartiñaado dei acuerdo tomado en 

sesión extraordinaria, convocada á tal fin 
y celebrada por el Ayuntsmiento y Vo
cales asociados, ea que conste el compro
miso que se contra©.

2° Oardfioado del núaaaro da habi
tantes del Ayuntamiento ó término m u
nicipal.

3.® Oartiñaación pericial de potabili
dad de lai aguas que se pretenden u ti
lizar.
Ayuntamimios de más de 4,000 hibitanUs 

ó de menor número, que deseen rsaifear 
las ihras por su menta con el auxilio 
dsl Estado,
Elevarán instancia a! Ministerio do Fo

mento, acompañada del proyecto respec
tivo, firmado por f ücuRativo con capaci
dad legal, iolioitando su confrontación y 
la información pública, y expresando, 
p&ra el caso en que el presupuesto sea 
menor de 80.000 pesetas, si desean aco
gerse al articulo 4.  ̂ ó ai 6.  ̂del Real de
creto.

En el primer caso, deberán acompañar 
les oartifloados primero y tercero, reque • 
ridos para los Ayuntamientos de menos 
de 4.000 haibítantes; ©n ci gegrindo, basta 
rá el último de dichos certlfisadoi, d e 
biendo formar parta del proyecto las ta 
rifas que se propongan, ea cumplimien
to da lo dispuesto en ei artículo 7.® del 
Real decreto.

Deben tener presente los Ayuntamien
tos que quieran realizar las obras por su 
cuenta, la necesidad de contar con recur
sos p&ra ello, pros ei sqoéllas no ee ter- 
minasan con sujeción al projeito  apro
bado, el Estado no abonará subvención 
alguna.

Madrid, 28 de Febrero de 1914.=»S1 Di* 
rector general, Abilio Qalderón*
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